
La Participación Ciudadana de Pueblos y Barrios originarios del Distrito 

Federal   : Una ciudadanía pluriétnica  

 

La reforma en materia indígena del año 2001 viene a ser un punto de referencia 

obligado para entender la situación actual de diálogo y negociación entre el gobierno 

mexicano y los Pueblos Originarios y su construcción en el contexto del Distrito Federal. 

Si bien en el Distrito Federal se han dado cambios significativos en la participación ciudadana de sus 

habitantes es importante saber ¿Cuál ha sido la relación de esta comunidades? que influyen 

directamente en las posibilidades de participación. 

En el México post-revolucionario las primeras exigencias de representación indígena 

vinieron de los intelectuales indígenas que eran parte de las estructuras clientelares del 

partido oficial y del aparato de Estado. Más tarde, en los años ochenta, los intermediarios 

políticos de las organizaciones étnicas independientes “construyeron su indianidad como un 

elemento de resistencia (cultural) en contraste con los intermediarios anteriores que habían 

aceptado los valores del discurso indigenista”. Los nuevos reclamos rebasaban la “simple 

revitalización de aspectos culturales fragmentarios y desvinculados de una identidad grupal 

que es básicamente política”; por el contrario, las demandas de los ochenta fueron básicas en 

la lucha por los “derechos sociales, cívicos y políticos” de los indios.  

Las demandas de ciudadanía étnica, nos obliga a preguntarnos desde cuándo los indígenas 

organizados construyen un estudio centrado en la demanda de derechos sociales, económicos 

y políticos para el reclamo de formas alternativas de inclusión en la nación. 

Así pues, el concepto de ciudadanía pluriétnica se construye a partir de la exigencia de los 

pueblos indígenas y originarios de la participación igualitaria en la toma de decisiones que 

les afectan a ellos y al resto de la ciudadanía.  

 


